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Lic. SALVADOR GONZALEZ FARIAS 

Que con su ayuda orient6 mis pasos y 
su ejemplo me servirá de guía en el 
cauce de mi vida. 

A mi madre 

GLORIA CAMPOS DE GONZALEZ 

Como expresi6n de mi amor sincero 



Al sellor Licenciado 
CARLOS M. PifíERA 

Con gratitud. 
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A la memoria de mis abuelos paternos: 

VALENTIN GONZALEZ GUIZAR 
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A la memoria de mis abuelos maternos: 

PASCUAL CAMPOS MORA 
ELOISA EZOUEDA DE CAMPOS 



A mis maestros: 

En el decurso de mi vida 

por sus enseflanzas prudentes y abnegadas 

A mis compafleros y amigo11 
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Para concluir la vida del est11dia11te, la ley nos impone la 
obligación de presentar a vuestra consideración, la Tesis profe. 
sional que es la prueba final donde culminan nuestros trabajos 
de aulas. 

En esta Tesis va el reflejo de la inteli,qencia del maestro, 
su sabiduría, su buena voluntad 11 especialmente las considera
ciones que, durante la instritcción, se guardan a los alumnos. 
Va también la realización de los ideales estudiantiles, va parte 
de su porvenir si es que esa 'l'esis es la entrada a la realidad 
de la vida, van, en una palabra los anhelos de los padres, del 
Gobierno, del conglomerado social que tienen empeño, ayudan 
al alumno para que en nombre de la colectividad haga que todo 
esfuerzo sea una estrella que guíe los pasos del después profe
sionista que servirá a los suyos, a la Sociedad, a la Patria. Por 
eso, respetables !tfaestros, me vresento ante Uds. impetrando 
vuestra ayuda, poniendo mi vequeño contingente a la magna 
indulgencia de vosotros para que me iluminéis en los errores 
que sufra y me otorguéis la aprobación de esta Tesis si es que 
logro sostener los concr.pfos que la forman. 

José FranciRco GONZALEZ C'. 



INTRODUCCION 

En virtud de que el título del presente trabajo es LA 
LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE LA FACULTAD DEL ARTICU· 
LO 174 DE LA LEY DE AMPARO, PARRAFO lo. Y JURISPRU. 
DENCIA, juzgo pertinente aclarar al respecto lo siguiente: 

En verdad a lo que voy a referirme es a la NEGATIV/. 
DE LA SUSPENSION EN AMPARO HASTA POR EL IMPORTE 
DE SEIS MESES DE SALARIO PARA GARANTIZAR LA SUB· 
SISTENCIA DEL TRABAJADOR; y no se tome en cuenta el 
título de la presente, sino el estipulado anteriormente. 

Las normas contenidas en el artículo 123 Constitucional 
señalan la forma, términos y convicciones en que deben pres
tarse los servicios de los obreros a los patrones, y las obliga· 
cienes y derechos de éstos para con los obreros. 

La fijación de esas normas vino a traer como consecuen· 
cia que nuestra masa obrera tuviera la esperanza de ver cris· 
talizados sus deseos para una mejor forma de vida, ya que 
al lograrse lo anterior, con el establecimiento de una NUEVA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, reglamentaria del artículo 123 
Constitucional, se crean nuevas fuentes de riqueza, y por qué 
no decirlo nuevas clases sociales, que tendrían un nivel cul· 
tural más elevado y con preparación para poder defenderse 
de los empresarios, patrones y otros tipos influyentes que por 
los medios a su alcance tratan de. aprovecharse de los traba
jadores y es el Gobierno quien a través del articulo 123 cons· 
titucional y la Nueva Ley Federal del Trabajo trata por dlver· 
sos medios de ayudar a esta clase desvalida para que obtenga 
una mayor elevación económica y protección contra el pa· 
trón, otorgándole ciertos beneficios, as( como: jornada má><I· 
ma, salario mínimo, etc. 

Por lo dicho anteriormente, no se me juzgue como pro· 
tector del patrón, al establecer como tema principal de la 
presente, LA NEGATIVA DE LA SUSPENSION EN AMPARO 
HASTA POR EL IMPORTE DE SEIS MESES DE SALARIO PA· 
RA GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR; 
siempre y cuando como lo apunto en su oportunidad, se prue· 



be por los medios' establecidos en la Ley que el trabajador 
está en realidad en situación de no poder subsistir en virtud 
de: no estar trabajando en otro empleo y por ello nercibiendo 
un~··salárlo ... , ... · 
•.l .. 
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,,.:Señalo esto; pues se me hace injusto obligar al patrón 
., ~ntregarle .al trapajador esos seis meses de salario teniendo 
'itr?S...m.eaio'S ,p,a,rfa subsistir y porque considero que la ley 
q~be ser i.u~te¡y~uitativa para ambas partes, pues sí bien es 
sfet~p,'q\ie 1~.~ña:.1~.:?e~eficios para el trabajador, también lo es 
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CAPITULO I 

BREVES CONSIDERACIONES SOBRE EL JUICIO 

DE AMPARO 

a) Antecedentes Legislativos 

b) Naturaleza y objeto 

e) Principios Fundamentales del Juicio de Amparo 

d) Partes en el Juicio de Amparo 

e) Amparo en Materia Obrera 
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a) ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

Trataremos someramente, de hacer una reseña de los an· 
tecedentes de nuestro Juicio de Amparo, a partir de la época 
de la Independencia, que es el momento en que se pretende 
organizar políticamente al país. 

Toda vez que el estudio de esta tesis lo constituye la 
suspensión, importantísima institución dentro del amparo, 
debemos dejar tan siquiera apuntados los antecedentes de 
este último para mejor planteamiento de nuestro tema. 

Conviene hacer notar cómo el juicio de amparo desde 

sus inicios. en nuestro régimen de derecho, ha sido eminente
mente protector de garantías reconociendo que los derechos 
del hombre los trae in-génere, y son anteriores y superiores 
tr toda sociedad. 

El movimiento de Independencia iniciado por don Miguel 
Hidalgo en 1810, fue más que todo una sublevación contra el 
gobierno virreinal. Posteriormente, Morelos, que era político 
y militar, al tomar el mando de la Insurgencia, reúne en Apat
zingán un Congreso en 1814, dándose en él las bases de un 
México independiente. Consideró como uno de los principales 
problemas, el problema agrario, pero lo interesante para nues
tro estudio de este documento, es que destinaba un capitulo 
a las garatías individuales, no obstante que pasó por alto con
signar expresamente un medio de control para hacerlas cum
plir jurídicamente. Dicha Constitución, dadas las circunstan
cias en que el país vivía, no estuvo en vigor. 

Otro documento de gran importancia en nuestro sistema 
político institucional, fue la Constitución Federativa de .4 de 
octubre de 1824, nacida al calor de las discuciones entre fe
deralistas y centralistas, en el propio cuerpo legal se decla
ra que los Estados Unidos Mexicanos constituyen una Repú
blica representativa, democrática y federal. Aquí no se esta
blecen categóricamente los derechos fundamentales, sino que 
en algunos artículos se soslayan ligeramente, diciendo que 
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tocios lo:; actos c¡ue ~o opongan a la Constitución, serían deda
rados nulos por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin establecer procedimientos a seguir conforme al cual se 
pudiera garuntizar el propio procedimiento, pues se dejaba 
sin solución a lo establecido en las leyes secundarias. En este 
ordenamiento no se rnenciona en absoluto la palabra Amparo, 
pero, la intención del legislador fue indudablemente la de pro
teger al particular de las violaciones a sus derechos, consig
nados ·en la propia ley fundamental. colocándose a la Suprem1 
Corte en el lugar C1Ue le corresponde, el más elevado, toda vez 
nur. el Poder Judicial Federal estuvo y está por encima d:i los 
otros Poderas Federales, dadas sus funciones de órgano re
gulador de la constitucionalidad. 

Si,,uienclo Por el sendero de nuestra exposición nos en
rnntrnMos cc'1 1111 cuerpo ele leyes producto del grupo incon
fnrme dn r:entrnlistas que quedaron de los debates estableci
dos en 1824 y es así, como se expide por el general Antonio 
López de Santa Anna la Constitución de 1836. A este órgano 
político llamado Las Siete Leyes Constitucionales siguió el 
Sistema de separación de poderes, ·pero con la salvedad de 
que es quebrantado ya aue se crea un Cuarto Poder, que se 
denomina SUPREMO PODER CONSERVADOR, el cual no da
ba cuenta de sus actos más que a Dios y a la opinión pública 
(que no existía en real:clCJcl) y su; integrnntes en ningún caso 
podían ser juzgados ni rcccnvenidos por sus opiniones. Es
taba formado por cinco miembros con miras a velar por la 
conservación del régimen constitucional. Aquí tampoco po
demos encontrar un ~ntecedente de nuestro juicio de q"ran
tías, toda vez que sólo se esbozan dentro de su capitulado 
ideas vagas y confusas de los derechos primordiales del hom
bre v del ciudadano. El control jurisdiccional estaba eiercido 
en forma eminentemente política, por el Supremo Poder, 
que tenía facultades para declarar nulo cualquier acto o ley 
de los otros poderes que se opusieran a la Constitución. 

Esta constitución daba al Poder Judicial la facultad de 
conocer de los RECL/'N.OS c¡u() eran los recursos que tenían 

19 



los agraviados en contra de los decretos de expropiación cuan· 
do no estuvieran fundados en una causa de utilidad pública. 
En atención a que este antecedente no comprendía todos los 
casos de atentados a la propiedad, sino sólo a los de expro· 
piación, cuan.do se hacía de ella una calificación errónea, tam· 
poco podemos considerarlo como un antecedente de nuestro 
actual juicio de garantías; pero no podemos dejar de rece· 
nocer que el anhelo de los inspiradores en el sentido de tu· 
telar la constitución fue meritorio, aunque no tuvo los re· 
.sultados que se imaginaron. 

El creador de nuestro actual juicio de amparo fue el Ilus
tre campechano don Manuel Crescencio Rejón, quien al dar 
las bases del mismo en la Constitución yucateca de 1840, co
mentaba: el Poder Judicial Federal además de dirimir las con· 
troversias tiene otra misión que cumplir, a diferencia de los 
otros dos Poderes, y es el de preservar a la Constitución de 
los actos o leyes que tiendan a violarla. 

Conforme a la Constitución yucateca de 1840, en vigor 
el año siguiente, ya se observa la existencia de los principios 
característicos que diferencian a nuestro actual juicio de ga· 
rantras, como son: el de iniciativa privada, el de relatividad, 
o sea, que los efectos de las sentencias sean relativas, constri· 
ñéndose al que solicitaba el amparo; o de la prosecución ju
dicial, o sea que ante la Suprema Corte de Justicia de Yuca· 
tán, el Gobernador General o la autoridad que hubiese dicta· 
do el acto o ley impugnados, podría defender la legalidad del 
mismo. 

Este cuerpo de leyes también contenía algunos precep· 
tos relacionados con las garantías individuales que antes no 
habían sido tocadas en otras constituciones como son: la li· 
bertad de religión, de imprenta, de reunión, de pensamiento, 
respeto a las órdenes de aprehensión, etc. 

Algunos autores han pensado, incluso, que esta Constitu· 
ción yucateca fue superior a las que se dictaron posterior-
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mente dentro del régimen federal mexicano, como lo fueron 
las de 1857 y 1917, por sus ideas de control constitucional, 
ya que se haclan valer contra todo acto inconstitucional. 

Otro antecedente de nuestro tema a estudio lo encontra· 
mos en el Acta de Reforma de 1847, obra de don Mariano Ote
ro y que sirvió de base a la Constitución de 1857 para esta· 
blecer los derechos del hombre y el juicio de amparo que los 
garantiza. En esta acta se prevée la existencia de un verdadero 
juicio de amparo y no de un recurso como se había hablado 
anteriormente; ya aquí se tratan en forma más amplia y pre
cisa las Garantías Individuales, y se dio competencia para co
nocer de las controversias únicamente a los Tribunales Fede
rales. En la Constitución de 1857 se consideró al amparo co
mo una institución de tutela parcial a la Constitución; se ol
vidó de las masas desvalidas; su objetivo principal fue pre
servar los derechos del hombre que constituían la base y el 
objeto de las instituciones sociales. 

Bajo la vigencia de la Constitución de 1917, han surgido 
dos leyes de amparo: la de 1919 y la de 1936, esta última con 
varias reformas, actualmente en vigor. 

b) NATURALEZA Y OBJETO. 

El amparo es un juicio; un recurso latu sensu, enten
diendo por recurso un medio jurídico de impugnación. No 
es un recurso estricto sensu. Es un juicio, porque contiene 
todos los elementos de él; demanda, contestación, pruebas, 
alegatos, sentencia, etc. Es un procedimiento autónomo, dife· 
rente a los hechos que dieron origen al acto reclamado. El 
recurso en su sentido estricto es un medio de prolongar un 
juicio o procedimiento con el objeto de revisar, confirmar, 
modificar o revocar la resolución combatida, según se des
prende del artículo 688 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. 

Procesalmente se habla de juicio de amparo en atención 
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a que existen las partes como son: la quejos¡¡, la demandada o 
autoridad responsable, y la contra-parte o tercero perjudicado. 

El juicio de amparo, posee objeto y caracteres diferentes 
al recurso ya que tiende a establecer si el acto o la autoridad 
que lo origina engendra una violación a la Carta Magna, por 
lo que se le considera como un medio de control de constitu
cionalidad, a diferencia del recurso, que es un medio de le
galidad. El maestro Burgoa dice: 

"El amparo no tiene como fin directo revisar el acto recla
mado, es decir, en volverlo a considerar en cuanto a su 
procedencia y pertinencia legales, sino en constatar si im
plica o no violaciones constitucionales, en los casos pre
vistos por el articulo 103 de la ley Fundamental. El ampa
ro, de acuerdo con su naturaleza pura no pretende esta
blecer directamente si el acto autoritario que le da naci
miento se ajusta o no a la ley que lo rige, si no si engendra 
una contravención al orden constitucional, por lo que se 
considera como un medio ele control de constitucionalidad, 
a diferencia del recurso que ~s un medio de control de le
galidad pura y simplemente".1 

El juicio de amparo, es un medio tutelar de la Constitución, 
a través del interés del gobernado; el objeto tutelado por el 
amparo es la Constitución, pero ésta es la que crea el amparo; 
ele esta forma la Constitución es objetivo y fuente a lü vez del 
amparo. 

Así, tenemos que el artículo 103 Constitucional dice tex
tualmente: los Tribunales de la Federación resolverán toda con
troversia que se suscite: 1 . F'or leyes o actos de autoridad que 
violen las garantías individuales; 11. Por leyes o actos de la auto
ridad Federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Es-

tados; y 111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 
invadan la esfera de la autoridad federal. 

Como apreciamos del contenido transcrito para que el jui
cio ele amparo proceda, es necesario que sea contra actos ele 
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autoridad, es decir que debe existir un derecho que se viole por 
una autoridad para que el quejoso al acudir al Poder Judicial 
Federal, ponga en movimiento a su engranaje; debe existir, pues, 
un agravio en contra de un particular y que se traduzca en un 
perjuicio real y positivo. 

" ... si el Poder Judicial Federal pudiera intervenir para 
mantener la integridad de la Constitución en condiciones 
distintas de las ya apuntadas, esto es, sin haber de por 
medio un agravio a un particular se convertirla en un 
órgano esencialmente polltico, en un poder superior a los 
demás poderes, a los que, por razón natural, tendrla que 
absorber, y de este modo se romperla la armonía que 
debe existir entre todos los órganos del poder, base de la 
protección de las libertades; el mecanismo gubernamental 
se harla punto menos que imposible y se producirían cho
ques entre los diversos poderes entre sí, provocándose a 
cada momento conflictos que comprometerían la paz pú
blica."' 

El objeto del amparo no es conservar precisamente la pu
reza de la Ley, sino proteger al individuo de un modo prác
tico y eficaz contra los abusos del Poder, cuando traen como 
consecuencia una lesión a sus derechos; por lo mismo, si la 
violación a la Ley no produce perjuicio para el individuo, el 
amparo será improcedente; asimismo, lo será cuando hayan 
cesado los efectos del acto reclamado o cuando el propio acto 
se ha consumado de un modo irreparable, dejando así el jui
cio de tener objeto. 

El efecto de las sentencias de amparo es reponer al aue
joso en el goce de la garantía violada y que las cosas vuel
van al estado que tenían antes de dicha violación, cuan
do el acto reclamado sea positivo, u obligando a la autori
dad responsable a que obre en el sentido de respetar la 
garantía de que ~0. trnte y a cumplir lo que esa garantía 

l Burgoa, Ignacio. El Juicio dP. Amparo, Sa. Ed. Editorial, Porrúa p. 70. 1966. 
2 COUTO. RICAR.00, TrPtodo Teórico-Práctico de la Suspensión en el Amparo, 2a. Edl· 

clón 1957. Editorial Porrúa, p. 31. 
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exija, si el acto reclamado fuere de carácter negativo, por 
parte de la autoridad de que emanó."" 

El juicio de amparo tiene su base y fundamento en los 
arts. 103 y 107 de la Constitución, relacionándo5e con el ar
tículo 133 del mismo ordenamiento, referente a la suprema
cía de la Constitución. 

El artículo 103 otorga la potestad de resolver controver
sias que se susciten por la violación de derechos individuales 
establecidos por la Constitución a los Tribunales de la Fede
ración; dada la enorme elasticidad que de acuerdo con la Ju
risprudencia de la Suprema Corte se ha dado a los arts. 14 y 
16 de la Consitución, a través de las garantías de legalidad y 
competencia constitucional, la tutela a los gobernados va más 
allá del capítulo de garantías individuales, puesto que abarca 
el fiel y cabal cumplimiento de toda norma Constitucional, 
así como de aquellas que integran las leyes secundarias. 

c) PRINCIPIOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

1.-Principio de instancia de parte agraviada.-A través 
de él se consagra la acción constitucional ante el órgano juris
diccional, pues el juicio de amparo sólo procede a petición de 
parte interesada; es decir, el particular pide que se enjuicie 
a la autoridad violatoria. 

2.-Principio de Prosecución judicial del amparo.-Se re
fiere a la substanciación del juicio de amparo prevista en la 
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu
ción, en la que se establecen las formas procesales que debe 
revestir el juicio de amparo. 

3.-Principio de la Relatividad de la Cosa Juzgada.-Las 
sentencias sólo benefician o perjudican a los quejosos en los 
casos especiales sobre los que versen las demandas. 

3 COUTO, RICARDO, op. cit., p. 40. 
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4.-Principio de la Definitividad del Juicio de Amparo.
El juicio de amparo sólo opera si se han agotado todos los re
cursos o medios de defensa, para obtener la revocación o mo
dificación del acto objeto del debate, salvo las excepciones 
que la misma ley establezca. 

5.-Principio de Estricto Derecho.-Los Tribunales com
petentes tienen la obligación de atenerse sólo a los conceptos 
de violación planteados en la demanda de amparo por el que
joso, sin poder suplir de oficio ni los actos reclamados ni los 
conceptos de violación, a excepción de los casos que el artícu
lo 107 y la Ley de Amparo establecen, a saber: en materia 
obrera, en materia penal, en materia agraria, y en los casos 
en los cuales se trate de leyes declaradas inconstitucionales 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en cuyas si
tuaciones los Tribunales que conozcan del juicio de garantías 
pueden suplir la deficiencia de la queja, es decir, reemplazar 
de manera oficiosa las carencias en que haya incurrido el que
joso en su demanda de amparo. 

d) PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

La relación jurídica de todo juicio se integra por tres 
partes que son: sujeto activo, sujeto pasivo, y órgano juris
diccional; por tal motivo en el juicio de amparo existen: que
joso o agraviado, autoridad o autoridades responsables, Mi
nisterio Público Federal, y en algunos casos el tercero o ter
ceros perjudicados, según se desprende del artículo 5 de la Ley 
de Am~oaro, a saber: 

Art. So.-Son partes en el juicio de amparo; 

1.-EI agraviado o agraviados; 
11.-La autoridad o é'Utoridades responsables; 

111.-EI tercero o terceros perjudicados, pudiendo inter
venir con ese carácter: 
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a) La contraparte del agraviado cuando el acto reclama
do emana de un juicio o controversia que no sea del orden 
penal, o cualquiera de las partes en el mismo Juicio cuand? 
el amparo sea promovido por persona extrana al procedi-
miento; 

b) El ofendido o las partes que, conforme a la ley, ten
gan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabi
lidad civil proveniente de la comis~ón de un delito, e~ su. ~aso, 
en los juicios de amparo promovidos contra ~ctos ¡ud1c1a.les 
del orden penal, siempre que éstos afecten dicha reparación 
o responsabilidad; 

c) La persona o personas que hayan gestionado en su fa
vor el acto contra el que se pide amparo, cuando se trate de 
providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial 
o del trabajo; 

IV.-EI Ministerio Público Federal, quien podrá abste
nerse de intervenir cuando el caso de que se trate carezca de 
interés público a su juicio. 

SENTENCIA.-EI juicio de amparo termina cuando se 
dicta sentencia que cause ejecutoria. 

La sentencia es la resolución que pone fin a la relación 
jurídico procesal; su contenido según se desprende del art. 
77 de la Ley de Amparo es: debe tener la fijación clara y precisa 
del acto o actos reclamados, y la apreciación de las pruebas 
conducentes para tenerlos o no por demostrados; los funda
mentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o 
bien para declarar la constitucionalidad o inconstitucionali
dad del acto reclamado; los puntos resolutivos con que deba 

terminar; concretándose en ellos, con claridad y precisión, el 
acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el am
paro. 
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El párrafo 1 del art. 76 de la Ley de Amparo establece 
el principio de la Relatividad de la cosa juzgada, es decir: la 
sentencia sólo beneficia o perjudica al quejoso o agraviado; 
los demás párrafos señalan las e;:cepciones a este principio, 
es decir la facultad que tienen los Tribunales pura suplir la 
deficiencia de la queja. 

Objeto de la sentencia.-Restituir al agraviado en el ple
no goce de la garantía individual violada, restableciendo las 
cosas al estado en que guardaban antes de la violación, o en 
su defecto obligar a la autoridad responsable a que respete la 
garantía de que se trate y a cumplir por su parte, lo que la 
misma garantía exija, según lo dispuesto por el ort. 80 de la 
Ley de Amparo. 

e) AMPARO EN MATERIA OBRERA. 

La exposición de motivos de la Ley de Amparo de 1936, 
previene la constitución de una nueva sala de la Suprema Cor
te, que conocerá de Amparos en Mataria Obrera, para facili
tar su rápida resolución. Una ele l¡¡s principales ruzones que 
inspiró la creación de este recurso directo ante la Corte fue: 

El anhelo de la clrse obrera de que la justicia en materia 
obrera sea rápida y expedita; así como que los laudos no sean 
recurribles ante los Juece; de Distrito sino ante la Corte. 

El laudo se equipara a sentencia definitiva, puesto que 
los tribunales de trabajo no pueden revocar sus propios lau
dos, por lo tanto no va en contra de la fracción segunda del 
art. l 07 Const. que establece la procedenci¡¡ del Amparo di
recto sólo contra sentencias definitivas, respecto de las que no 
procede ningún recurso ordinario por el cual se puedan mo
dificar. La Suprema Corte considera a las Junt0~ como Tribu
nales, no obstante su estructura, dada su función Jurisdiccio
nal que las distingue, a saber: Jurisdicción pnrn resolver e im
perio para ejecutar sus laudos. Sólo son reclamables en am
paro directo, los laudos ó las Juntas de Conciliación y .A.rbi-

27 



traje y no los de otras autoridades de trabajo. La resolución 
de esos conflictos se verla estorbada, si llevando la equipara
ción al máximo no se establ~cieran reglas adecuadas para 
conceder la suspensión y se adoptara estrechamente el siste
ma de las fracciones V y VI del art. 107, dado que ello resul
tarla antitético, con el carácter que distingue al llamado De
recho Individual cuya materia no es estrictamente privada y 
patrimonial, sino que afecta cuestiones de interés para la co
lectividad, por esto la ejecución de resoluciones dada a con
flictos obreros tiene reglas distintas ¡¡ las de ejecución de sen
tencias definitivas civiles o penales en materia de suspensión. 
Para evitar la situación de que la familia no pudiera subsistir, 
mientras dura el Juicio de Amparo, y las repercusiones que 
en perjuicio del interés social pudiera engendrar tal situación, 
aparte de perjuicios que se ocasionen de concederse o n.o la 
suspensiór aún cuando con ello no se perjudique al obrero y 
a sus dependientes económicos; esta fue una de lns razones 
por las que se creó la suspensión en materia obrera, art. l 74. 
L. A. 
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CAPITULO 11 

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

a) Concepto 

b) Nat11raleza 

e) Alean.ces 

d) Legislaci6n 
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a) CONCEPTO. 

La suspensión del acto reclamado tiene por objeto pri
mordial mantener viva la materia del juicio de amparo evitan
do la realización de los actos reclamados, ya que de ejecu
tarse harlan nugatoria la protección constitucional. 

SUSPENDER, del latín Suspendere, significa detener o di
ferir por algún tiempo una acción u obra, equivale pues, a pa· 
ralizar algo que está en actividad en forma positiva, o a trans
formar temporalmente en inacción una actividad cualquiera. 

Nuestra Ley de. Amparo emplea la palabra en su fiel acep
ción gramatical; cuando habla de suspensión del acto re
clamado, no quiere decir otra cosa que paralización o de
tención del hecho estimado inconstitucional, ya en lo que 
se refiere a sus simples efectos exteriores, ya en lo que 
respecta al procedimiento de su ejecución material; tan
to en lo que se relaciona con sus consecuencias jurídicas, 
como en lo que se ve a la situación de hecho que el acto 
está llamado a producir; no hay en el articulado de la 
ley, ninguna ficción de carácter jurídico ni nada que apar
te o amplíe en el terreno del amparo la concepción que 
la expresión tiene gramaticalmente."' 

Existen diversos criterios, según los autores, para dar un 
concepto del término suspensión. El maestro Ignacio Bur
goa, dice: es aquel acontecimiento judicial procesal ( au
to o resolución que concede la suspensión provisional o 
definitiva) creador de una situación de paralización o ce
sación, sin que se invaliden los estados o hechos anterio
res a ésta.2 

Ricardo Couto a su vez manifiesta: que la suspensión de
be producir efectos de amparo provisional."ª Héctor Fix 

t ROMEO LEON ORANTES, El Juicio do Amparo, 3a. Edición, p. 297. 
2 IGNACIO BURGOA, El Juicio do Amparo, Sa. Edición, Reimp., p. 630. 
3 RICARDO COUTO, Tratado Teórlco.PrlÍctlco do la Suspensión, Edición 1957 Editorlaf 

Porrtla1 p. 221. 
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Zamudio, se refiere a: un procedimiento precautorio de 
carácter incidental".~ Soto Gordoa y Liévana Palma, ha· 
blan de: medida precautoria".n Ortega: La suspensión 
puede actuar de dos formas: paralizando la iniciación del 
acto reclamado, impidiendo su comienzo cuando el acto 
reclamado, se encuentre en potencia; o bien, impidiendo 
las consecuencias del acto ya exteriorizado o su tot.al y 
plena realización."" 

Para nosotros dentro de los criterios a que nos hemos 
referido con antelación nos parece más acertado por su con· 
textura lógico-jurídica el que expone el maestro Ignacio Bur· 
goa y sólo debemos agregar que de una manera general, pora 
nosotros, la suspensión del acto reclamado, es la institución 
más importante dentro del juicio de amparo, que es a su vez 
el de más alta jerarquía dentro del Derecho mexicano y cons· 
tituye el alma del propio juicio, evitando que las autoridades 
responsables cometan violaciones a los quejosos de difícil e 
imposible reparación, hasta que la sentencia que en el fondo 
se dicte cause ejecutoria. 

b) NATURALEZA. 

Para la procedenc;a o improcecbncia de la suspensión el 
juez debe tomar en consideración la naturaleza de los actos 
reclamados, al efecto el artículo 103 de la Constitución Fede
ral, manifiesta que los Tribunales de la Federación, a virtud 
del juicio de amparo, resolverán todu controversia que se 
suscite: por leyes o actos de autoridad; a su vez la fracción X 
del artfculo 107 del propio cuerpo de leyes, expresa: Los actos 
reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y 
mediante las condiciones y garantías que determine la L&y, 
para lo cual se tomarán en cuenta la naturaleza de la viola-

4 HECTOR FIX ZAMUDIO, El Juicio do Amparo, la. Edición 1964, Edltorlal Pom!a, 
p. 278. 

5 SOTA COROCA Y LIEVAN~ PALMA, La Suspen•lón del aclo reclemado en ti Juicio 
de amparo, Edllorlal Pomla. Edclón 1959, p. 37. 

~ VICTOR MANUEL ORTEPA, El Juicio do Ampero, Edllorlal Pomla, Ed. 1961, p. 190. 
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ción alegada, la dificultad de reparación de los daños y per 
juicios que puedan sufrir el agraviado con su ejecución, los 
que la suspensión origina a terceros perjudicados y el interés 
público. La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha ido 
elaborando a través de la Jurisprudencia una clasificación de 
los actos atendiendo a su naturaleza, sobre los cuales haremos 

.. una breve referencia a continuación. 

Actos de Particulares.-EI amparo nunca al igual que la 
· suspensión, opera en contra de actos de particulares, siempre 
;debe enderezarse en contra de autoridades, pues dichos actos 
caen bajo la sanción de leyes comunes. 
". 

Al efecto es pertinente transcribir la tesis que corrobora 
el enunciado que precede. 

ACTOS DE PARTICULARES. No pueden dar materia para 
la suspensión. (Tesis 37, Pág. 98. Compilación de Juris
prudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Fallos pronunciados en los años de 1917 a 1954. Reitera
do en la Tesis 14 a fojas 42 de la Jurisprudencia Común 
al Pleno y a las Salas 6a. Parte Edic. 1965). 

Actos Positivos.-La suspensión en materia de amparo, 
. solo opera en relación con los actos reclamados que sean posi
tivos, o sea aquéllos que implican un hacer de los respon
sables. 

Actos Negativos.-La suspensión no procede en contra de 
·actos negativos, o sea cuando la autoridad se rehusa a hacer 
algo en beneficio del quejoso. Pero si esos actos negativos traen 
efectos positivos entonces sí procederá la suspensión. La sus
pensión no sólo paraliza los actos, si no que los impide, por 
ello podemos manifestar que la suspensión opera para el fu
turo, nunca destruye lo que ya se realizó antes que ella. 

. . Asimismo me permito transcribir la tesis a que este 
asunto se refiere. 

ACTOS NEGATIVOS.-Contra ellos es improcedente con
ceder la suspensión. {Tesis 46, a fojas 114 de la Compi-
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lélci,Pn,de Jurisprudencia de 1917 a 1954). 
' ; ~ J 

ACTOS NEGATIVOS CON EFECTOS POSITIVOS-Si los 

actos contra los que se pide amparo, aunque aparente· 
mente negativos, tienen efectos positivos, procede con· 
ceder la suspensión dentro de los términos previstos por 
la Ley de Amparo". {Tesis 47, Fojas 115. Jurisprudencia 
de 1917 a 1954. Reiterado Tesis 22, Pág. 55, Ultima Com
pilación Pub. 1965, 2a. Sala). 

Actos Declarativos.-Son los que se limitan a reconocer 
una situación preexistente; sin modificarla o alterarla. En este 
caso resulta improcedente conceder la suspensión por falta de 
materia sobre qué decretarla. Pero, si los mismos llevan en si 
un principio de ejecución, la suspensión solicitada podrá de· 
cretarse. 

ACTOS DECLARATIVOS.-Cuando los actos declarativos 
llevan en s( un principio de ejecución, procede contra ellos 
la suspensión en los términos de la Ley". {Tesis 35, F'ág. 
96, Jurisp. de 1917 a 1954). 

Actos Prohibitivos.-No hay que confundirlos con los 
negativos que ya quedaron precisados. Consisten en un acto 
positvo, es un hacer de la autoridad que se rebela en un no 
hacer impuesto al quejoso; es pues una prohibición impuesta 
al particular. Por lo que si se reclaman en amparo, si son moti· 
vo de que se conceda la suspensión respecto de ellos. 

Actos Consumados.-La suspensión nunca procede en 
contra de actos consumados, pues éstos son los ya re?~izados 
antes de la presentación de ia ciemanda de amparo tisl lo ha 
sostenido la H. Suprema Corte de Justicia de ia 1-1ación en Ju
risprudencia ininterrumpida, diciendo que no es procedente 
para el efecto de que aquéllos no sigan verificándose y no que· 
cien irreparablemente consumados los actos que se reclaman. 

(Tesis 41, fojas 104, Jurip. 1917·1954. Reiterada en la 
Tesis 18, Apéndice Publicada en 1965 ). 
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Actos Futuros y Probables.-EI maestro Ignacio Burgoa 
al respecto '·dice: Los primeros son aquéllos que están muy 
próximos a realizarse de un momento a otro y cuya comisión 
es más o menos segura en un .laps0,.breve y reducido, en tanto 
que los probables son los que pueden o no suceder (actos in
ciertos), es decir respecto de los cuales no se tiene una certeza 
fundada y clara de que acontezcan."7 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sentado 
el criterio de que, en contra de los primeros es procedente la 
suspensión y no así respecto de los segundos como podemos 
observar en la tesis que dice: 

ACTOS FUTUROS, NO LO SON LOS INMINENTES.-Son 

futuros aquéllos actos en que sea remota la ejecución de 
los hechos que se previenen, pues de otro modo se esti
marían como no futuros, sólo los que ya se han ejecutado. 
No pueden simplemente considerarse actos futuros, aque
llos en los que existe la 111mi!'l9"i;!! d- la e¡ecucY6n ae1 
acto, desde luego, o mediante determinadas condiciones. 
(Tesis 44, Pág. 110, Jurlsp. 1917 a 1954. Reiterada en 

la diversa No. 19 a fojas 50 de la Jurisprudencia Publicada 
en 1965. Segunda Sala). 

Nosotros opinamos que la propia naturaleza de la sus
pensión tiende a operar hacia el futuro, es decir que cuando 
se ordena suspender un acto, se le está diciendo a la autori
dad que no lleve a cabo el mismo, que esos efectos no se le 
causen al quejoso. 

El licenciado Ricardo Couto, no está de acuerdo con el 
criterio sustentado por la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y al respecto manifiesta que· La suspensión no pro
cede respecto de los actos probabl~ y los futuros; la razón es 
que esos actos no tienen existencia todavía, y no teniéndola 

7 IGNACIO BURGOA, El Juicio de Amparo, 5•. Ed. Ralmp. 1966, Edltorlal Porr6a p. 
634. 



no puede haber rna!~ria parü nquélla. Con relación a los actos 
probap)e§ Qo .. pued.e presentarse ninguna dificultad; pero si 
con r~lación _¡¡ los futuros, ya que si se atiene uno al signifi· 
cado literal de las palabras, deberlan considerarse como futu· 
ros todos los actos aún no ejecutados, y la suspensión nunca 
serla procedente. La calidad futura del acto no debe analizarse 
en relación con el tiempo que medie para su ejecución, sino 
tomando en cuenta la inminencia de ésta, y asl deberá consi· 
derarse que el acto es futuro cuando, por las circunstancias 
en que se verifique, no haya razón para temer una ejecución 
inminente de él; es una cuestión de hecho que debe estudiarse 
en cada caso que se presente."8 

c) ALCANCES. 

· En el mismo acto en que el juez de Distrito dicta el auto 
inicial admitiendo la demanda, pronuncia otro, con el que, 
por duplicado se abre el cuaderno del incidente de suspensión. 

Por virtud del auto de suspensión provisional en caso de 
concederse la suspensión de los actos reclamados, el juez de 
distrito ordena a las autoridades responsables que se manten· 
gan las cosas en el estado que actualmente guardan en relación 
con los actos reclamados, hasta en tanto se les comunica la 
resolución que sobre suspensión definitiva se pronuncie en 
la audiencia respectiva. En algunos casos, que en su oportu· 
ni dad trataré (véase capitulo IV), la susp,;nsión se concede 
en el auto admisorio de la demanda. 

La suspensión provisional, primordialmente, como se des
prende de la fórmula: "Manténganse las cosas en el estado que 
actualmente guardan", tiende a paralizar toda acción de las 
autoridades responsables a fin de evitar que se realicen los 
actos reclamados u otros que pudieran tener la misma finali· 
dad que los combatidos por el quejoso. 

El Juez de Distrito puede de inmediato decretar esta medi· 

8 PICARDO COUTO, Opus cit. p. 66 
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da cautelar; en la mayorfa de las veces sin pruebá alguna, 
fijando una fecha para la audiencia, en la que se resolverá, 
con vista de los informe:; previos, pedimento del C. Agente del 
Ministerio Público Federal y pruebas y alegatos de las partes, 
si procede, o no, conceder la suspensión definitiva, que tiene 
vigencia hasta que la sentencia que se dicte en el fondo del 
amparo cause efecutoria. Consecuentemente, si se concede la 

.. su~pensión provisional de los actos reclamados, las responsa-
:'· blt!$.deben de abstenerse de seguir actuando en el asunto que 

m~tivó el amparo y evitar que los efectos de los actos recia-
. mados se sigan produciendo, en otras palabras paralizar los 
actos combatidos por el quejoso pero ya debidamente preci
sados por el Juzgador y en relación a los cuales sólo está dete
nida la competencia de las autoridades responsables. 

A pesar de que la Ley nada dice acerca del momento en 
que surte sus efectos esta medida, es claro que deben suspen

. ·derse los actos desde aue se les notifique el auto o resolución 
a las 11utoridades. En la práctica se observa que los quejosos 

.. solicitan copia certificada del auto que concedió la suspensión 
provisional, con el fin de exhibirla a las responsables a efecto 
de que cesen en su actividad. A este respecto, Soto Gordoa y 
Liévana Palma, citados por Jorge Trueba Barrera, dicen que: 
"sería de desear que para la efectividad práctica de la protec
ción de las garantías individuales la Ley sancionará esta cos
tumbre que se observa en la práctica judicial y al efecto se 
agregara un precepto en la Ley de Amparo, en el sentido de 
que la suspensión provisional concedida debe ser acatada por 
la autoridad responsable tan luego tenga conocimiento de que 
existe el mandato de Juez Federal a través de cualquier medio 
'ldóneo.''1> 

Si no existiera esta importantísima y noble institución 
jurfdica, cuántos casos de violaciones constitucionales se ve
rían a diario, pues el agraviado al solicitar el amparo, estaría 
esperando a través del juicio que se reparan dichas violaciones 

9 JORGE TRUBA BARRERA, El Jucio do Amoaro v •u opllceclón en Materia de Trabajo, 
dltorlel Porróa, Edición 1963, p. 261. 
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y con la suspensión se evita que se lleven en su contra los 
perjuicios de difícil e imposible reparación, jurídica y mate
rialmente, pues al dictarse el fallo tal vez el promovente no 
tendría mayor interés por haberse consumado o ejecutado el 
acto y las cosas no podrían volver al estado en que se encon· 
traban. Así pues, la suspensión tiene un doble objeto: JURI· 
DICO, al conservar la materia de la controversia constitucional 
a efecto de que cuando llegue la oportunidad de resolver si 
el acto reclamado es legal o no, se esté en condiciones de 
destruirlo definitivamente, en caso de resultar violatorio de 
la Constitución; y MATERIAL, al evitar al quejoso durante la 
tramitación del juicio, los daños o perjuicios que la ejecución 
del acto reclamado ·pudiera ocasionarle . 

. . . La suspensión produce efectos más restringidos que 
los del amparo pues en tanto que éste obra sobre el acto 
mismo, nulificándolo en sí y en sus consecuencias, aquélla 
sólo opera con relación a éstas. Sin embargo, el individuo 
se encuentra bajo la protección de lu Ley desde que ob
tiene la suspensión, ya c:ue, por virtud de ella, sigue go
zando de la garantía que pretendía arrebatarle el acto 
violatorio, y la sentencia que en el amparo se pronuncie, 
viene a consolidar tal Protección; en este sentido puede 
decirse que la suspensión anticipa los efectos protectores 
del amparo. Sin embargo, es principio generalmente sus
tentado el de que la suspensión nunca puede producir los 
efectos del amparo; el principio es cierto en cuanto a que 
aquella no puede nulificar el Acto reclamado, lo que es 
propio de la sentencia que en el juicio se pronuncie; pero 
en lo que tiene de práctico el amparo, impedir la ejecu
ción del acto violutorio en ¡:erjuicio del agraviado, la 
suspensión sí produce los efectos del amparo, con la dife· 
rencia de que, en tanto que éste los produce de un modo 
definitivo, aquella los nrocluce temporalmente, por el 
tiempo que dure el juicio de garantías solamente; pero 
la protección que el quejoso recibe es, desde el punto de 
vista práctico, igual por virtud de la suspensión que por 
virtud del amparo; los hechos demuestran In verdad de 
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esta aseveración: desde que el quejoso obtiene Ja suspen
sión, se encuentra protegido por la ley; su situación jurí
dica continúa siendo Ja que era antes de que el acto vio
Jatorio hubiera tenido lugar ...... "'º 

d) LEGISLACION. 

Dado el papel tan relevante que en nuestro juicio de am
paro ocupa la institución denominada la Suspensión del acto 
reclamado, por las consideraciones anteriormente apuntadas, 
nos permitimos hacer un breve comentario histórico legislativo 
de la propia institución. 

Ley Constitucional de 15 de diciembre de 1835, promul
gada por don Miguel Barragán, Presidente de la República, aquí 
ya se esboza Ja intervención del legislador de consignar en Ja 
ley la suspensión del acto reclamado, y al efecto, el artículo 
2o., tercer párrafo final, dice lo siguiente: ... Tercero.-No 
poder ser privado de su propiedad ni del libre uso y aprovecha
miento de ella en todo ni en parte. Cuando algún objeto de ge
neral y pública utilidad exija Jo contrario, podrá verificarse Ja 
privación si la tal circunstancia fuere calificada por el Presi
dente y sus cuatro Ministros de la Capital, por el Gobierno y 
Junta Departamental en los Departamentos, y el dueño sea cor
poración eclesiástica o secular, sea individuo particular, pre
viamente indemnizado a tasación de dos peritos, nombrado el 
uno de ellos por él, y según las leyes el tercero en discordia, 
caso de haberla. La calificación dicha podrá ser reclamada por 
el interesado ante la Suprema Corte de Justicia en la Capital y 
en Jos Departamentos ante el Supremo Tribunal respectivo. El 
reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo". 

LA CONSTITUCION DE 1857, ni siquiera aludió al con
cepto de suspensión. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE AMPARO DE DON JO. 
SE URBANO FONSECA, fue presentada al entonces Presidente 
de la República general Arista, en el año de 1852. Por medio de 

1 O RICARDO COUTO, Opus cit. p. 45. 
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este proyecto, se daba competencia a los Magistrados de Cir
cuito para conocer de los actos del Ejecutivo o Legislativo que 
debían ser suspendidos en forma temporal, dado que poste
riormente el escrito presentado por el promovente, debía, ser 
remitido a la Suprema Corte. Indudablemente el propio pro
yecto carecía de muchos tecnicismos con los que conocemos 
a nuestra actual institución, pero también fue de mucho mé
rito y digno de encomio el proyecto comentado, pues primor
dialmente puede deducirse que en él, se trata de separar para 
ser tratados cada uno en particular, el juicio, del cuaderno 
incidental. 

LEY ORGANICA DE AMPARO DE l 861, reglamentaria de 
los artículos \01 y 102 de la Constitución de \857, fue pro
mulgada por el Presidente de Ja República don Benito Juárez. 
Aquí se señala otro antecedente de nuestra institución. Se re
fería también a la suspensión del acto reclamado, tanto en el· 

, caso de violación de garantías individuales, como las contra
venciones al sistema jurídico federativo. Decía al respecto el 
articulo 4o, de dicha ley en relación con los diversos artículos 
23 y 29. Articulo 4o. El Juez de Distrito correrá traslado por 
tres días a lo más al promotor fiscal, y con su audiencia decla
rará, dentro del tercer dla, si debe o no abrirse el juicio con
forme al articulo l Ol de la Constitución; excepto el caso en que 
sea de urgencia notoria la Suspensión del acto o providencia 
que motiva la queja, pues entonces lo declarará desde luego 
bajo su responsabilidad. 

Aquí también observamos de la simple lectura de ~ste 
articulo que adolecía de muchos defectos, como por ejemplo 
dejará al juez un amplio arbitrio para conceder la suspensión, 
que en este caso se refería a la de oficio, y la concedía bajo 
su responsabilidad. 

LEY ORGANICA DE LOS ARTICULOS 101 y 102 DE LA 
CONSTITUCION DE \857, de 20 de enero de 1869. Se conte
nía una reglamentación propiamente dicha respecto a la sus
pensión del acto reclamado. Aquí ya no se trataba de una 
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mera facultad discrecional en el juez, para aplicar-la ley, pues 
con ellos se cometieron innumerables abusos-al conceder o 
negar la suspensión. Esta medida se reglamentaba· a través 
de los artículos 3o., So., 60. y 7o. 

Artículo 3o.-EI juez podrá suspender provisionalmente 
el acto reclamado de la ley o autoridad que hubiese sido im
pugnado. 

Artículo So.-Cuando el actor pidiere que se suspenda 
desde luego la Ley o acto que lo agravia, el juez previo informe 
de la autoridad ejecutora del acto reclamado, que rendirá 
dentro de veinticuatro horas, correrá traslado sobre este pun
to al promotor fiscal, que tiene obligación de evacuarlo den
tro de igual término. Si hubiere urgencia notoria, el juez re· 
solverá sobre dicha suspensión, a la mayor brevedad posible 
y con sólo el escrito del actor. 

Articulo 60.-Podrá dictar la suspensión del acto recla
mado, siempre que esté comprendido en alguno de los casos 
de que habla el articulo lo. de esta ley. Su resolución sobre 
este punto no admite más recurso que el de responsabilidad. 

Artículo 7o.-Si notificada la suspensión del acto recla
mado a la autoridad que inmediatamente está encargada de 
ejecutarlo, no se contuviere este en su ejecución, se procederá 
como lo determinan los artículos 19, 20, 21 y 22 para el caso 
de cumplirse la sentencia definitiva. 

Esta ley introdujo notables avances en cuanto a la Ley de 
1861, anteriormente comentada, sobre todo en lo relativo a 
la materia del incidente de suspensión; se establece de una 
manera tácita la distinción entre la provisional y defini~iva, 
pues como se indica en el párrafo segundo del artículo 3o. 
antes mencionado, el juez tenía la facultad de suspender pro
visionalmente el acto; y como se indica en el artículo So. el 
juez, previó que debería rendir la autoridad responsable den
tro del término de veinticuatro horas y corrido traslado al 
promotor fiscal, debería resolver si se concedía o no la sus-
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pensión definitiva. 

-
1Pti'á i~'riova.áó~ que presenta esta Ley que comentamos, 

es en el sentido· de que el juez oía a les partes, y en la ante· 
rior esto no ocurría, y en el caso urgente con el sólo escrito 
del.actor. 

El artículo 60. ya transcrito, se concedía: siempre que el 
acto reclamado estuviere comprendido en algunos de los ca
sos ... ". Este artículo era igual al 101 de la Constitución de 
1857. Además en el párrafo final de este enunciado se dice, 
que lo anterior no admitía más recurso que el de respon· 
sabilidad. 

En el artículo 7o., se advertía el procedimiento para obli
gar a las responsables a cumplir la interlocutoria de suspensión. 

LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1882.-Promulgada por 
el Presidente don Manuel González. Contenía 83 artículos, 
que aquí no vamos a comentar, sino únicamente el Capítulo 
111 que se refería a la Suspensión del acto reclamado. Autoriza 
al juez a concederla de plano en casos de suma urgencia, pre- ·¡'<-!:·.::, 
cisándose además cuando en la ejecución de la pena de muerte, 
destierro, etc., o en los casos en que la concesión de la misma 
no se siga perjuicio al interés general o contravengan dispo-
siciones de orden público, pero siempre y cuando se causen 
daños o perjuicios al quejoso de difícil reparación. Adem~s 
incluía el recurso de revisión en contra del auto que conce-
diera o negara dicha medida cautelar. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE lo. DE 
DICIEMBRE DE 1897.-Este cuerpo legal no obstante sus defi·. 
ciencias en materia de amparo, trajo un avance más a esta 
institución y sobre todo en materia de suspensión que es en 
lo que en este tema nos interesa. 

Fue promulgado por el entonces Presidente de la Repú· 
blica Porfirio Díaz y vino a substitúir a la anterior Ley de 
Amparo de 1882. 
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Una de las innovaciones que trajo esta Ley fue que la 
suspensión no procedía contra actos de carácter negativo, 
entendiéndose por tales: Aquellos en que la autoridad se nie· 
ga a hacer alguna cosa". Artículo 798. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1908. (26 
de diciembre). Promulgado por el Presidente Porfirio Díaz, 
el 5 ele febrero de 1909. 

En su artículo 708, se habla por primera vez de la di
ferencia entre suspensión de oficio y suspensión a petición 
de parte. 

Se considera que el juez tenía facultad para suspender 
un acto, no sólo a petición de parte sino también de oficio, 
esto último, cuando el juzgador lo estime prudente por la 
naturaleza del acto que se reclama. 

La reglamentación que sobre suspensión consigna este 
cuerpo legal, no difiere substancialmente de la contenida en 
los diversos ordenamientos de 1897 y 1882. En el primero 
de éstos ya se observa la suspensión de oficio ( ArL 786), 
cuando se trataba de la pena de muerte, destierro y otros 
prohibidos por la Consituc;.ión; pero indudablemente que el 
legislador previó otras situaciones en que este tipo de medi
da se presenta y que es indispensable que estuvieran consig
nadas en la Ley, pues de no ser así, en ocasiones quedaba 
desvirtuada la procedencia del juicio, pues los actos reclama
dos, eran ejecutados y existía la imposibilidad de recuperar 
el quejoso, el goce de la garantla o garantías violadas. 

En el artículo 722 de este Código se c9nsigna el princi
pio de que los incidentes no paralizaban las actuaciones del 
juicio principal. Otra innovación que observamos es que ya 
se establece un verdadero recurso de revisión en contra de 
la interlocutoria de suspensión, mismo que podía intentarse 
verbalmente al notificarse de la resolución, por escrito y pa
ra ello se le daban tres días, o bien por correo, ampliándose 
el plazo. 
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LEY. DE AMPARO DE 18 DE OCTUBRE DE 1910.-lndu
dablemente que al promulgarse la Constitución de 1917 en 
Querétaro, y cambiar en parte la configuración política d:i 
nuestro país, conteniendo nuevas reglas de los artículos 103 
y 107, trajo como consecuencia la creación de una, que re
glamentara los propios preceptos, toda vez que las disposi
ciones del Código de 1909 resultaban un tanto anacrónicas 
con las nuevas y crearon una variedad de problemas, que en 
esta nueva Ley se consjgna un capítulo en el que se tratan 
los dos tipos de suspensión, la de oficio y la de a petición 
de parte, tanto en amparo directo como en el indirecto o 
bi-lnstancial. 

En este cuerpo legal se observan casi los mismos linea
mientos de las disposiciones de 1909, respecto a la materia 
que estamos estudiando, pero con la diferencia de que en es
ta se Introduce un nuevo acto procesal que constituye la 
AUDIENCIA INCIDENTAL, en la que se recibía el_informe pre· 
vio de la autoridad responsable, se oía al quejoso y al ter
cero perjudicado, así como al Ministerio Público. Respecto al 
recurso de revisión en contra de la resolución de Interlocu
toria, se señalaba que debía interponerse ante la H. Suprema 
Corte de Justicia. Se concedió el beneficio de otorgar fianza 
o garantía para responder de los daños o perjuicios que se 
le pudieran ocasionar al tercero P,erjudlcado con la concesión 
de tal medida cautelar; y también respecto a la contrafianz~ 
que podía otorgar la contraparte, siempre y cuando el juez 
la aceptara, pues debía de considerar si con tal otorgamiento 
el negocio no quedaba sin materia para estudlar el fondo del 
amparo. 

LEY DE AMPARO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1935.-Pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de enero de 
1936, promulgada por el entonces Presidente de la Repúbli
ca general Lázaro Cárdenas. 

Introdujo novedades muy importantes en materia de am· 
paro. En lo relativo a la suspensión trataba en capítulos in
dependientes lo referente a la procedencia en amparo dlrec-
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to y en amparo indirecto, la suspensión de oficio y la de a 
petición de parte. A diferencia de la anterior que las regu
laba en un sólo capítulo. 

Respecto a la concesión de. la suspensión se establece en 
forma igual a la que se venía señalando a partir del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de 1909, o sea clasificán
dola en cuanto a su otorgamiento y en lo relativo a la natura
leza de los actos reclamados. 

Posteriormente este ordenamiento sufrió una reforma 
en el mes de diciembre del año de 1950, publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 1951 y 
en vigor a partir del 20 de mayo·del mismo año. A esta Re· 
forma también se le conoce con el nombre de Reforma Ale
mán. Fue presentada por el Poder Ejecutivo al H. Congreso 
de la Unión, a fin de que se reformaran algunos artículos cons
titucionales, entre ellos el 107 en sus fracciones X, XI y XI 1 
que fueron aprobadas quedando como siguen: 

Fracción X.-Los actos reclamados podrán ser objeto 
de suspensión, en los casos y mediante las condiciones y ga
rantías que determine la Ley, parn lo cual se tomarán en 
cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificultad d; 
reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agra
viado con su ejecución. los que la suspensión origine a ter
ceros perjudicados y al interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sen
tencius definitivas en materia penal, al comunicarse la inter
posición del amparo, y en materia civil, mediante fianza que 
1dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que 
tal suspensión ocasionare; la cual quedará sin efecto, si la 
otra dá contrafianza paru asegurar la reposición de las co
sas al estado que guardaban, si se concediese el amparo, y 
a pagar los daños y perjuicios consiguientes. 

Fracción Xl.-La suspensión se pedirá ante la autoridad 
responsable, c•Jancio se trate de amparos directos ante la Su
prema Corte de Justicia o a los Tribunales Colegiados de Cir-
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· ouito, ·ell cuye caso el. agraviado le· comunicará, a la propia 
autoridad· responsable, dentro del término que fije la Ley y 
bajo protesta de decir verdad, la interposición del amparo, 
acompafiando dos copias de la demanda, una para el expe
diente y otra que se entregará a la parte contraria. En los de
más casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión los 
Juzgados de Distrito. 

Fracción 11.-La violación de las garantlas de los artfcu· 
los 16 en mnt~ria penal, 19 y 20 se reclama ante el Superio~ 
del Tribunal que la cometa, o ante el Juez de Distrito que 
corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las re
soluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por 
la fracción V 111. 

Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en 
que reside la autoridad responsable, la Ley determinará el 
juez ante el que ha de presentarse el escrito de amparo, el 

que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en 
los casos y términos que la misma Ley establezca. 

Las anteriores reformas a la Constitución, trajer~n co
rno consecuencia que se reformara la ley de Amparo en va
rio~ de sus artículos, y entre ellos el 124 en su fracción 11, 
que se refiere a la suspenslón del acto reclamado en los jui
cios de amparo indirectos, determinándo"e que se decre
tará la suspensión cuando con ella no se sigan perjuicios al 
interés social, ni se contravengan disposiciones de orden pú
blico; y se agrega que se considerará entre otros casos, que 
s( se siguen perjuicios cuando de concederse la suspensión se 
continúe el funcionamiento de centros de vicio, lenocinios, 
producción y comercio de drogas enervantes, etc. 

DECRETO DE 3 DE ENERO DE 1963.-Fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el dfa 4 de febrero de 1963. 
Este documento se debió al diverso decreto presidencial de 2 
de noviembre de 1962, por el que se adicionó la fracción 11 
del artículo 107 Constitucional, que en su parte relativa dice: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de 
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la facultad que le confiere el artículo 135 de la <;:onstitución 
General de la República y previa la aprobación de la mayoría 
de las HH. Legislaturas de los Estados, declara adicionado 
con un párrafo final la fracción 11 del art. l 07 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO 107 ........ 

f ' !.-.......... .. 

11.-........... . 

En los juicios de amparo en que se reclamen actos qu3 
tengan o puedan tener como consecuencia privar de la pro
piedad o de la posesión o disfrute de sus tierras, aguas, pas
tos y montes a los eiidos y núcleos de población que de hecho 
o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios 
y comuneros, deberá suplirse a la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo quf! disponga la Ley réglamentaria; y no pro
cederá el desistimiento, el sobreseimiento por inactividad, n! 
la caducidad de la instancia, cuando se afecten derechos cle 
los ejidos o de los núcleos de población comunal. 

"En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expi
do el presente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trein
ta días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y dos. 
Adolfo López Mateos. Rúbrica. El Secretario de Gobernaciór¡. 
Gustavo D(az Ordaz. Rúbrica". 

A continuación nos vamos a referir a los artículos de 
la Ley de Amparo, que sufrieron reformas o adiciones y que 
~oeron los siguientes: 2, 12, 15, 22, 39, 73, 74, 76, 78, 81'· 
88, 91, 97, 113, 120, 123, 135, 146, 149 y 157 creándose 
el 80. bis y 116 bis. 

46 



CAPITULO III 

LA SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN 
MATERIA OBRERA 

-.l Suspensi6n de oficio. 

b) Casos en que procede este tipo de suspensión 

· e) Procedimiento. 

d) Suspeusi6n a petición de parte. 

e) Procedimiento, 

f) Suspensión en materia obrera. 



Son dos las formas en que puede concederse en el am
paro Indirecto. De oficio y a petición de parte agraviada. Es· 
tos dos tipos de medida se deducen de lo que dispone el ar
ticulo 122 de la Ley de Amparo, que es del tenor siguiente: 
En los casos de la competencia de los Jueces de Distrito, la 
suspensión del acto reclamado se decretará De oficio o a 
Petición de parte agraviada, con arreglo a las disposiciones 
de este capítulo. 

a) SUSPENSION DE OFICIO. 

La suspensión de oficio, es aquella que se concede po; 
el Juez de Distrito sin que previamente exista ninguna gestión 
del agraviado solicitando su otorgamiento."' 

El licenciado Ricardo Couto en su obra manifiesta re·s· 
pecto a este tipo de medida: que la fun.damentación de la 
misma por una parte, es mantener viva la materia del lim· 
naro. impidiendo que el acto que lo motiva se consume en 
una forma Irreparable y por otra, poner un remed¡o a ciertas 
violaciones, por el grave carácter que revisten. Por ello es 
manlfi.esto el interés de la sociedad en esta suspensión, del 
que deriva la obligación por parte del juez de concederla, aun
que el promovente no la solicite yaún más, aunque se opon
ga."2 

Este tipo de medida es de suma importancia en la vida 
práctica en razón de la protección que concede en contra de 
los atentados y violaciones de las autoridades en perJulcic 
de los Individuos, y por consiguiente la Ley estipula que en 
cuanto el funcionario judicial tenga noticias de ello, a tra· 
vés va sea de la demanda, o bien sin tanta formalidad, como 
en el caso en que se haga verbalmente, o por medio de tele
grama {con posterior comparecencia y ratificación del pro
movente), debe concederla siempre y cuando se trate de los 

1 IGNACIO BURGO.\, El Juicio de Amparo, 51. Ed. R1lmp, p. 637. 
2 RICARDO COlJTO, Tr1t1do Toórlco.Prlctlco de la suspensión •n el Amporo, Edición 

1957, Edltorl•I Porrúa, p. 113. 
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casos previstos por el artfculo 22 Constitucional, o bien, se 
trate de la privación total o parcial, temporal o definitiva de 
los bienes agrarios del núcleo de población quejoso o su subs
tratum del régimen jurídico ejidal. 

b) CASOS EN QUE P.ROCEDE ESTE TIPO DE 
SUSPENSION. 

Es elemento indisp~nsable para que Droceda la suspen
sión de oficio la irreparabilidad del acto reclamado cuya eje· 
cución hace físicamente imposible restituir al quejoso en el 
goce de la garantía inconstitucionalmente _violada y que di
cha suspensión .se justifica por la necesidad de conservar la 
materia del amparo, a ~fecto de que el juicio de garantías 
se traduzca real y efectivamente en una medida práctica y 
útil para el que lo intenta. De lo antes expuesto podemos 
desprender, que en los casos de la suspensión qe oficio que
da descartada toda discusión sobre si debe o no decretarse, 
porque la ejecución del acto haría nugatorio y ocioso el jui
cio y ante la inminencia de una violación irreparable de ga
rantfas, el interés público se impone y actúa sin necesidad 
de que el interés privado haga gestión alguna tendiente a de· 
jar e nsuspenso al acto. 

Esta clase de medida procede en los diversos supuestos 
que al efecto se indican en las fracciones que componen el 
artículo 123 de la Ley de Amparo . 

. Procede la suspensión de oficio:. 

!.-Cuando se traten de. actos que importen peligro de 
1 

privación de la vida, deportación o destierro o en algunq de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal;, 

'.. lf . .....;..Cuando se trat~ de algún otro acto que, si llegara 
a consumarse, harla flsícamente imposible restituir al que
joso en el goce de la gararstra individual reclamada. 

La suspensión a que se refiere este artículo se decretará 
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de plano en el mismo acto en que el juez admita la deman· 
da, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, 
para su inmediato cumplimiento haciendo uso de la vla tele· 
gráfica, en los términos del párrafo tercero del articulo 123 da 
esta Ley; 

111.-Cuando los actos reclamados tengan o puedan te
ner por consecuencia la privación total o parcial, temporal o 
definitiva de los bienes agrarios del núcleo de población 
quejoso o su substracción del régimen jurldico ejidal. 

Como se observa del artículo transcrito, el Jegislador 
tomó en consideración para aprobar estas medidas los per
juicios que se pudieran ocasionar al promovente y la impo· 
sibilidad de que la situación pudiera volver a como antes es· 
taba, siempre que la violación se llevara a cabo. 

La suspensión de oficio no se tramita pues, por cuerda 
separada, ni existe suspensión provisional. 

En la primera fracción quedan comprendidos los casos 
a que se refiere el artículo 22 Constltucion.al en cuanto a la 
suspensión oficiosa a saber: aquellas situaciones· que aten· 
tan contra la vida o integridad; libertad y dignidad humana, 
deportación o destierro, mutilación, infamia, azotes, multas 
excesivas, confiscación de bienes, y cualesquiera otras pe
nas Inusitadas o trascendentales. 

Estos son los verdaderos casos en que el juez está obll· 
gado por la importancia de los. mismos a evitar que s~ llev~n 
a cabo y que realmente Implican violaciones de garantías in· 
divlduales consagradas en la Constitución. · 

Respecte a la fracción 11 del artlculo que comentamos, 
podemos decir que como la fracción anterior, se justifica la 
medida, pues el legislador previendo que en aquella no hu
bieran quedado comprendidos todos los casos que por su·lm· 
portancia Impliquen violaciones graves y perjuicios irrepa-
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robles, que nudiernn reponer al quejoso en el goce y disfru
te de sus derechos, estimó prudente establecer en esta frac· 
ción una medida más generalizada. Pero el juez al decretar 
esta medida debe tener presente la imposibilidad física de 
restituir al quejoso en el goce de las garantlas violadas, sin 
apartarse de los casos de la fracción anterior, y que esas ga
rantías estén claramente .definidas en l¡i Ley, a fin de que el 
fondo del amparo no quede sin materia y se haga nugatoria 
la acción intentada. 

Dada la importancia que revisten estas situaciones no 
dPben de considerarse para la concesión de este beneficio 
aquellas que Impliquen una estimación de. carácter econó
mico o patrimonial suscP.ptible de valorarse en dinero. 

De acuerdo con la fracción 111, del tan comentado art(cu· 
lo, se _requiere que la comunidad agraria o el núcleo de po· 
blación quejoso manifieste al interponer su demanda de ga· 
rantfas que se le trata de privar, total o parcialmente, tem
poral o definitiva de sus bienes agrarios, o bien sustraerlos 
del régimen jurídico ejidal para que el Juez de Distrito otor
gue en el mismo auto de admisión de la propia demanda, 
la suspensión de dichos actos, hasta .en tanto se resuelva el 
fondo del.amparo, por sentencia ejecutoria. 

c) PROCEDIMIENTO. 

La substanciación de la suspensión de oficio es muy sim
ple, pues como lo establece el articulo 123 de la Ley de Am
paro, el ¡uez debe resolver sobre esta medida en el mismo auto 
en que se admite la demanda; esto es, a diferencia de lo que 
sucede en la suspensión a petición de parte, como se anal! .. 
zará en seguida, no se forma· cuaderno incidental por sepa
rado, ni existe la suspensión provisional ni tampoco la de
finitiva; sin embarqo, en la práctica procesal, sí se presentan 
serlos Inconvenientes puesto que por una parte se pretende 
regular en un solo expediente dos instituciones que tienen 
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diferente finalidad, además, recordamos el caso de que en 
contra de esa suspensión oficiosa, algunas de las partes in· 
terpusiese determinado recurso y el juzgador se encontrará 
ante la disyuntiva de remitir ese expediente a la Superiori· 
dad, dejando sin resolver la cuestión de fondo, paralizándose 
el procedimiento. 

el) SUSPENSION A PETICION DE PARTE. 

Se denomina así a este tipo de suspensión en atención 
a que debe mediar solicitud P;Xpresa del promovente para 
que el juez pueda concederla, porque sólo el interesado pue
de apreciar si los actos que reclama a las autoridades respon
sables le causan o no, daños o perjuicios con su inmediata 
ejecución. 

En el mismo orden de ideas podemos también decir que 
en esta clase de suspensión, es el interés personal del direc
tamente agraviado el que debe actuar, pidiendo al acudir al 
juez, que ordene a las responsables motivo del amparo cons· 
titucional se abstengan de seguir actuando en su perjuicio. 

Para su procedencia, los actos q4e se reclaman deben 
ser ciertos a fin de que la suspensión tenga materia sobre 
que recaer y que dada la naturaleza de los propios actos sean 
susceptibles d9 paralización, además es preciso que se sa· 
tisfagan los requisitos a que se refiere el articulo 124 de la 
Ley de Amparo que consagra lo siguiente: 

Fuera de los casos a que se refiere el articulo anterior 
(suspensión de oficio), la suspensión se decretará cuando 
concurran los siguientes requisitos: 

1.-Que la solicite el agraviado. 

11.-Que no se siga perjuicio al interés social ni s'e con-
travengan disposiciones de orden público. ..,,.. • 

111.-Que sean de dificil reparación los dañós y pe'rjui
clos que se causen al ágraviado-con :1a~'éjecüélón"élefc~cfü.':' 
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El primer requisito dada la claridad del mismo, consi
dero que no tiene problema, toda vez que es el impulso pro
cesal de la parte promovente. 

Respecto al segundo requisito referente a: que no se si
ga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposicio
nes de orden público. 

Estos conceptos, de interés social y orden público, son 
difíciles de definr no existiendo aún un criterio uniforme 
respecto a ellos, no obstante el legislador en el año de 1950 
los precisó con buen tino, quedando en los términos siguien
tes la adición que hizo al artículo a que nos estamos refi
riendo: 

Se considerará, entre otros casos, que sí se siguen esos 
perjuicios o se realizan esas contravenciones, cuando, de con·· 
cederse la suspensión: se continúe el funcionamiento de cen
tros de vicio, lenocinios, la producción y el comercio de dro
gas enervantes; se permita la consumación o continuación 
de delitos o de sus efectos, o el alza de pr~cios con relación 
a artículos de primera necesidad o bien de consumo necesa
rio; se impida la ejecución de medidas para combatir epide
mias de carácter grave, el peligro de invasión de enfermeda
des exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y 
la venta de substancias que envenenan al individuo o dege
neran la raza; 

En la exposición de motivos del Código Civil para el Dis
trito y Territorios Federales, encontramos una idea de lo que 
por Orden público debe entenderse y que me permito ano
tar: ORDEN PUBLICO lo constituyen los principios funda
mentales que cada nación ha adoptado para la organización 
y funcionamiento de sus más importantes instituciones so
ciales .. 

A nosotros nos parece bastante aceptable la idea ante
riormente transcrita, agregando que asimismo implica ar
monía, proporcionalidad, sistematización de los componentes 
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.·del grupo humano integrante de una colectividad para lograr 
' la satisfacción de sus necesidades y que el Interés Social vie

ne siendo la causa final de ese orden público, o más bien es 
el deseo de ese grupo social ~1 mejoramiento y logro de dichos 
intereses por los cauces de la Ley. 

El licenciado Rfcardo Couto, en relación con la proce· 
dencia de la suspensión y sin apartarnos de las ideas anterio
res, nos dice: ... Que con ella no se siga perjuicio al interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público. Su 
fundamento está en el principio según el cual el Interés co· 
lectivo está por encima del individual; la ley atiende al inte· 
rés clel quejoso, para que no se ejecute el acto reclamado; 
pero cuando ese interés está en conflicto con el de la socie· 
dad o el Estado, lo sacrifica a este último En nuestro crite· 
rio, la base pnra estimar si hay perjuicio al interés general 
para que se conceda la suspensión, debe estar, fundamental· 
mente en el estudio prejudicial que en el Incidente relativo 
se haga sobre la violación reclamada, pues si de ese estudio 
aparece que la violación existe, no habrá perjuicio al interés 
social, concediendo la suspensión, ya que el más alto .inte· 
rés de la sociedad y el Estado está en el resp~to a las garan· 
tras individuales, que, con la división de poderes y el siste
ma federativo, es la base de nuestra organización política."ª 

Nosotros estamos de acuerdo con el anterior criterio 
pues queda al prudente arbitrio del juez, negar la medida, si 
estima que en el acto reclamado predomina el interés gene· 
ral, sobre el Interés particular, aunque el propio acto sea in· 
constitucional. El interés privado no sólo puede no coincidir 
con el interés público, sino hasta chocar con él. Por ello e 
juez debe estudiar previamente las condiciones de la deman
da a fin de no incurrir en un error lamentable al no decretar 
la medida en perjuicio del quejoso. 

El tercero y último de los requisitos que señala el artícu
lo que comentamos es el de que sean de difícil reparación 
3 RICARDO COlJTO, Opus cit. p. 117. 
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los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la eje
cución del acto. 

Es de capital importancia saber determinar qué es lo 
que debe entende:·se por los daños y perjuicios que pueden 
cer cuusados al quejoso con la ejecución del acto reclamado. 

Para la estimación de los mismos es imposible estable
cer una r:gla, \'il que écto depende de la circunstancia de 
cada caso en p.1rticular y queda al prudente arbitrio del jue:. 
determ'.n;:ir cu~ndo ocurre ésta hipótesis, para conceder l.1 
suspensión y así tenemos que Soto Gordoa y Liévana Palma 
nos dicen: ya afirmamos anteriormente que el concepto d.:: 
perjuicio es exclusivamente jurídico, y también precisamos 
que en cuanto a lo jurídico, el perjuicio implica el desconoci
miento de un derecho que pertenece al quejoso o de un·, 
situación jurídica de que goza. En cuanto a los daños, aun 
cuando en el aspecto civil so les defina como una pérdida o 
menoscabo en el p::trimonio de una persona, ele todos modos 
no es posible deslindar el daño del perjuicio jurídico, por
que si el daño implico la pérdida de un derecho, ello signifi-

ca que hoy como consecuencia un rorjuicio jurídico; en otros 
términos, si la ley habla de que se~n de difícil reparación 
los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ej0 · 
cución del <Jeto reclamado, tal cosa en realidad sólo debe es
tima.rse como una redundancia, puesto que la base de la pro· 
cedencia del amparo es el p:3rjuicio jurídico y el daño sólo 
debe tomarse como un antecedente obligado del perjuicio 
que se requiere, no cólo del juiclo, sino de la suspensión res
pecto de los actos que reclame el agraviado. Así pues, en 
realidad lo que el Juez de Distrito debe examinar, es si 
existe en primer término el perjuicio y si ese perjuicio 
es de difícil reparación, porque en nuestro concepto el 
daño debe tener un contenido pat~imonial apreciable en 
dinero, y que si se toma en cuent.a es· con el objeto de serv· 
de base a In indemnización que se garantiza por medio el' 
la fianza, cuando la suspensión ha impedido la realización del 
acto, que se traduce respecto del tercero en un daño pecu-
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niario; en tal virtud, estimarnos que la fracción 111 del artlcu
lo 124 debe entenderse en el sentido de que el juez para con
ceder la suspensión que le solicita el quejoso debe examinar 
los antecedentes que origimll"on el acto reclamado, en (03 

cuales debe estar irnbíbito el perjuicio que pueda ocasionar
se al agraviado con la ejecución de aquel; de tal suerte que, 
si se ejecuta, la reparación del daño o del perjuicio no. 
solamente sea difícil sino de imposible reparación, en cuyo 
caso eisiste muyor razón que la ql!e requiere la Ley en la in
dicada fracción 111 para que se conceda el beneficio."' 

Otra idea al respecto nos la proporciona el licenciado Ri
cardo Couto, a quien en esta corno en otras ocasiones recu
rrimos: La dificultad en la reparación de los daños y perjui
cios es una cuestión ele hecho que debe estudiarse toman::lo 
en consideración las circunstancias que en cada caso con
curran, la Vilguedad ele dicho concepto hace imposible fundar 
un criterio preciso que pudiera servir de norma para resolver 
las innumerables y complejas situaciones que en la práctica 
se presentan; habrá casos en que la dificultad en la repara
ción ele los daños y perjuicios sea fácil de apreciar, en razón 
de la naturaleza misma del acto que se trata de ejecutar; 
pero no siempre es así, y en tales circunstancias es sólo el 
prudente arbitrio judicia 1 el que, en cada situasión particu
lar podrá decidir si la inmediata ej!Jcución del acto reclamado 
es capaz ele producir al quejoso aquellos daños; en términos 
generales, puede decirse que todo acto violatorio de garan
tías causa un perjuicio al agraviado; pero ésto no basta para 
la procedencia ele la suspensión; debe tratarse de un perjui
cio serio y de difícil repqración. 

En la anterior exposición hemos considerado el perjui
cio al agraviado con el criterio de la Ley de Amparo, esto es, 
en sí mismo y no en relación con la violación de la garantía 
que reclama; en nuestro modo de pensar, la ejecución de un 

4 SOTO GORDOA Y LIEVANA PALMA, La susponslón en el Amparo, p. 60, 
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acto causa perjuicio al quejoso si implica la violación de una 
garantía, pues no puede jurídicamente perjudicar lo que se 
ordena de acuerdo con una ley justa."" 

También apunto lo que el maestro Ignacio Burgoa no5 
ilustrn respecto de esta acepción: El concepto de Difícil Repa
ración empleado en esta disposición legal ( Art. 124) es su
mamente vago e impreciso de determinar en forma abstracta 
y general, por lo que sería muy aventurado pretender elabo
rarlo. Sin embargo, podemos afirmar que un daño o un pzr
julcio que cause la ejecución del acto reclamado, son difíciles 
de repararse, cuando se tienen que poner en juego varios, cos
tosos e intrincados medios para obtener la restauración de la 
situación que prevaleda con anterioridad al desempeño de lil 
actuación autoritaria impugnada."º 

Asimismo el párrafo segundo de la fracción 111 del artícu
lo que comentamos, nos habla de que el Juez de Distrito al 
conocer la suspensión procurará fijar la situación en que ha
brán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación 
del juicio. 

En este caso el juez no sólo debe limitarse a decretar la 
suspensión, sin fijar sus alcances, es decir, la manera en que 
debe ser cumplida, tomando además las medidas para que el 
propio juicio no quede sin materia. 

Otro caso: es que con el beneficio suspensionaJ, se pue
dan ocasionar daños o perjuicios al tercero perjudicado, en 
cuya situación la medida habrá de concederse mediante ga
rantía qu~ otorgue el quejoso, de ello se encarga el artículo 
125 de la Ley de Amparo, que en lo conducente dice: En los 
casos en que es procedente la suspensión, pero pueda ocasio
nar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otor
ga garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 

6 IGNACIO BURGOA, Opus cit. p. 661. 
5 RICARDO COUTO, Opus cit. p. 119. 
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perjuicios que con ella se causaren si no obtienen sentencia 
favorable en el juicio de amparo. Cuando con la suspensión 
puedan afectarse derechos de tercero perjudicado, que no sean 
estimables en dinero, la autoridad que conozca del amparo 
fijará discrecionalmente el importe de la garantía." 

El monto de la garantía lo fija el Juez de Distrito pu
diendo ser personal o real; en el caso de la primera tenemos 
la fianza y en la segunda, hipoteca o prenda, admitiéendos~ 
usimismo certificado de depósito de Nacional Financiera, S.A. 
o Bñnco de México, S. 'A. 

De lo anteriormente tratado podemos deducir que: 

La suspensión a petición de parte en el amparo indirec
to, es aquella que para su procedencia debe ser solicitada por 
el quejoso y que por exclusión procede en aquellos casos que 
no se encuentren previstos en el artículo 123 dela Ley de Am
paro, y que además está sujeta a los requisitos de efectividad 
y procedencia propiamente tales. 

Los requisitos de procedencia: 

l .-·Certeza de los actos reclamados. 

2.-·Susceptibilidad de poder ser paralizados. 

3.-Satisfacer los requisitos del artículo 124 de la Ley 
de Amparo. 

Las condiciones de procedencia se refieren al otorgamien
to de la suspensión, los requisitos de efectividad, a la operan· 
cía de la suspensión ya concedida."7 

Las condiciones de procedencia son exigibles siempre pa· 
ra resolver sobre la misma, los requisitos de efectividad solo 
se establecen en la Ley para determinadas hipótesis."ª 

Los requisitos de efectividad se refieren a la causación 
de los efectos de la suspensión. 

ORTEGA, VICTOR MANUEL, El Juicio de Amporo, Ed. 1961, p. 196. 
ORTEGA, VICTOR MANUEL, Opus cit. p. 196. 
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La facultad del Juez de Distrito para conceder o negar la 
suspensión provisional es potestativa y unilateral, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 130 de la Ley de Amparo. 

e) PROCEDIMIENTO. 

La suspensión a petición de parte comprende dos instan
cias: la provisional y la definitiva. 

Comenzaremos hablando de la suspensión provisional. 

Es requisto que el quejoso promueva primero la deman
da de amparo solicitando la protección de la Justicia Federal 
de los actos que reclama en contra de las autoridades, pudien
do en la misma solicitar se forme cuaderno incidental y ade
más que se le conceda la suspensión provisional y en su opor
tunidad la definitiva de dichos actos, situación prevista en la 
Ley de Amparo ( Art. 1 W). Al efecto debe acompañarse a la 
demanda con dos copias de ella, toda vez que este cuaderno 
incidental se forma por duplicado (Art. 142). 

La facultad del Juez de Distrito para conceder o negar la 
suspensión provisional es potestativa y unilateral de acuerdo 
con el artículo 130 de la Ley de Amparo (como ya dijimos), 
ya que el mismo en su primer párrafo dice: ... el Juez de Dis
trito podrá ordenar que las cosas se mantengan en el estado 
que guardan hasta que se notifique a la autoridad responsa
ble la resolución que se dicte sobre la suspensión definiti
va ... " No obstante que el artículo menciona: podrá y no de
berá, el juez no debe perder de vista los requisitos exigidos 
por el artículo 124 de la propia Ley, ya estudiados, y a que lo 
remite el propio numeral. 

·'' Esta suspensión, llamada provisional por lo transitorio 
' y temporal de sus ·efectos, subsiste hasta en tanto se resuelve 

sobre la suspensión definitiva en la audiencia de Ley que al 
1 ·efecto se fije en el auto respectivo, pudiendo, a partir de ese 

momento convertirse en suspensión definitiva o dejar de sur
t 1 r efectos. 

En caso de concederse, la suspensión provisional, las au-
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toridades responsables deben de abstenerse de seguir actuan
do en el asunto que motivó el amparo y evitar que los efectos 
de los actos reclamados se sigan produciendo, en otras pala
bras, paralizar totalmente las actuaciones que se reclaman. 

Si la medida suspensional se negare, las autoridades res
ponsables pueden proceder a ejecutar los actos reclamados. 

El Juez de Distrito al ordenar formar el cuaderno inci
dental, pide a la autoridad responsable su respectivo Informe 
previo, que deberá rendir por duplicado dentro del término 
de velntjcuatro horas, comunicándole el día y hora de la au
diencia de Ley y si se concede, o no, la suspensión provisional 
solicitada. 

Al rendir su informe previo la autoridad responsable se 
limitará a expresar si son o no ciertos los hechos que s~ le 
atribuyen, pudiendo agregar las razones que estime necesarias 
para desvirtuar lo afirmado por el promovente, a fin de que 
se niegue la interlocutoria de suspensión definitiva, quedan
do a cargo del quejoso desvirtuar tales hechos. 

Así lo ha sostenido la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en criterio reiterado y constante, en el que tenemos 
la Tesis Jurisprudencia! 120 a fojas 227 del Apéndice Común 
al Pleno y a las Salas, publicado en 1965, que es del tenor si· 
guiente: 

INFORME PREVIO.-Debe tenerse como ciertof si no 
existen pruebas contra lo que en él se afirma, y consecuente· 
mente, negarse la suspensión, si se negó la existencia del acto 
reclamado, a no ser que en la audiencia se rindan pruebas en 
contrario." 

Tampoco en el propio informe debe la autoridad respon· 
sable argumentar cualquier hecho sobre la justificación del 
acto, pues ello deberá expresarlo en el informe justificado que 
en su oportunidad se rinda, en el cuaderno principal. 
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En la práctica raras veces se contempla el caso de que 
las autoridades responsables rindan sus informes previos den
tro del término de veinticuatro horas a que se refiere la Ley, 
casi siempre lo hacen minutos antes de la hora señalada para 
la audiencia, con graves perjuicios para el quejoso, pues éste 
se encuentra con que no está en posibilidad de ofrecer pruebas 
y formular alegatos, dando lugar a que se solicite al juez el 
diferimiento de la audiencia, señalándose nuevo día y hora, lo 
que origina el retardo del procedimiento. 

Si las responsables no rinden su informe previo, se ha
cen acreedoras de dos efectos: se presuma cierto el acto .recla
·mado, para el sólo efecto de la suspensión y que se le im
ponga una medida disciplinaria de las que se refieren los ar
tículos 55 y 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El día y hora fijados para la audiencia, debe celebrarse ésta, 
con informes o sin ellos, excepto el caso en que no se encuen
tren en autos el informe de. la autoridad foránea, o el acuse 
de recibo del correo, imposibilitada de rendirlo por razón de 
la distancia, situación prevista por el artículo 133 de la Ley 
de Amparo, se celebrará la audiencia respecto del acto de las 
autoridades que lo hayan , rendido, pudiendo posteriormente 
celebrarse otra con los ir;iformes que se recibieran posterior
mente, dando lugar a qui{ se pueda modificar la resolución dic
tada anteriormente. · 

La audiencia de Ley comprende una materia meramente 
incidental o accesoria, para distinguirla de la audiencia de 
fondo o constitucional. 

La audencia de Ley se divide en tres momentos impor
tantes: 

1.-EI probatorio que abarca ·el ofrecimiento, admisión 
y desahogo de las pruebas. 

2.-EI de formular alegatos. 

3.-EI de la resolución. 
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~··-,.: : .. -.-.. 

En el primero de ellos las partes ofrecen :la~. pruebas 
que estimen idóneas para demostrar la certeza .de los a~tos 
reclamados, tratando de desvirtuar el contenido de los infor
mes previos, si negaren, además se debe acreditar la exis
tencia de los propios. actos y llenar los requisitos del c_r.tículo 
124 ele la Ley de Amparo. · 

Las únicas pruebas admisibles en la audiencia son la do· 
cumental y la de inspección judicial a que se refiere el artíc.u
lo 131 de la Ley que estamos tratando, exceptuándose los ca
sos a que se refiere el artículo 17 de la propia Ley, en qu0 
se concede al quejoso la facultad de ofrecer la testimonial, 
sin que en la Ley de Amparo se indique en la forma en·que 
deba rendirse, por lo que debe observarse lo que al réspecto 
nos remiten los preceptos del Código Federal de Procedjmien-
tos Civiles, de aplicación supletoria. · 

Si las pruebas ofrecidas consisten en documentos qµe 
obran en el cuaderno principal del .que deriva el propio inci
dente, o bien de otro distinto del índice del mismo juzgado, 
el promovente deberá solicitar con anticipación copia certifica
da, o en su caso, pedir que se practique compulsa de ellos, 
toda vez que el incidente cursa por separado y está sujeto a 
formas y procedimientos específicos, y en caso de algún re· 
curso en que el expediente se remitiera al superior, obrarían 
en él las pruebas necesarias. Criterio que ha sido sustentado 
en varias ejecutorias por la H. Suprema .Corte de Justicia de 
la Nación, entre la que puede verse la que obra bajo el· nú
mero 219 a fojas 377 de la Jurisprudencia Común al Pleno y 
a las Salas publicada en 1965 y que es del tenor siguiente: 

SUSPENSION, PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE°. ' : :·:! 

Debiendo tramitarse el incidente de suspensión por cuer
da separada, si el quejoso necesita comprobar algún hecho en 
dicho incidente con documentos exhibidos en el juicio;princi
pal, le es necesaro ·solicitar la compulsa de dichos documen-
tos." '" . : " .'" · ' · · :,, \ . ·;.. r. ~ ~ · ~ ·, ~:n 
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Para el desahogo de las pruebas documentales no es pre
ciso más formalidad que exhibirlas en la audiencia, ya sea po · 
escrito o mediante comparecencia personal. La de Inspección 
Judicial requiere que sea suspendida la propia audiencia, fi
iándose dfa y hora con citación a las partes para llevarse a ca
bo, así como para la continuación de la misma audiencia. 

Los alegatos oue formulan las partes, sirven para apoyar 
las pruebas ofrecidas por ellas, a fin de que sea concedida o 
negada la Interlocutoria. 

El Juzgador al resolver sobre la suspensión definitiva, y 
después de estudiar la naturaleza de los actos reclamados, de
be concretarse a rinalizar si se satisfacen o no los requisitos 
a que se refiere el artfculo 124 de la Ley c:Jf:! Amparo; en otras 
.palabras, la resolución interlocutoria que se pronuncie, ten
~rá como bitse la comprobación de la existencia o inexistencia 
del acto, los daños v oeriuicios que se puedan causar al que
ioso con la realización del mismo y el perjuicio que se cause 
o deje de causarse al interés social y al orden público. 

La interlocutoria puede ser dictada: concediendo, o ne
gando al quejoso la suspensión de los actos que reclama, o 
bien declarando sin materia el propio incidente. Este último 
supuesto se encuentra contenido en la disposición del artícu
lo 134 de la Ley. de Amparo. 

El párrafo final del artículo 124 mencionado, dice: el 
Juez de Distrito al conceder la suspensión, procurará fijar la 
situación en que habrán de quedar las cosas v tomará las me
'didas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta 
la terminación del juicio." 

f) SUSPENSION EN MATERIA OBRERA . 

. Para evitar la situación de que la familia no pueda sub
sistir, mientras dura el Juicio de Amparo, y las repercusio
nes q,ue en perjuicio del interés social pudiera engendrar tal 
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situación, a parte de perjuicios que se ocasionen de conceder
se o no la situación aún cuando con ello no se perjudique 
al obrero y a sus depedientes económicos. 

La Suspensión en Materia obrera está establecida en el 
art. 17.4 de la Ley de Amparo que señala: 

Tratándose de laudos de las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, la suspensión se concedrá en los casos en que a jui
cio del Presidente de la Junta respectiva, no se ponga a la 
parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder sub
sistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales 
solo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo nece
sario para asegurar tal subsistencia. 

Asimismo la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación establece: 

El art. 174 de la Ley de Amparo, establece una facultad 
discrecional en favor de los miembros de las Juntas de Conci
liación y Arbitraje, para C?nceder la suspensión de los lau
dos que se recurren en amparo directo, y la Cuarta Sala de 
la Suprema Corte ha sustentado el criterio de que la suspen
sión en materia de trabajo, es improcedente hasta por el im
porte de 6 meses de salarios, por ser este el término consi
derado como necesario para la tramitación del juicio de ga
rantías (Apéndice de Jurisprudencia, Tesis 1058, pág. 1908). 
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CAPITULO IV 

NEGATIVA DE LA SUSPENSION EN AMPARO HASTA 

EL IMPORTE DE SEIS MESES DE SALARIO PARA 

GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR 

a) Consideraciones Generales. 

h) Enunciación del Problema. 

e) Solución. 
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a) CONSIDERACIONES GENERALES. 

Una vez que hemos dejado establecido, si bien en forma 
breve los antecedentes legislativos, así como la naturaleza y 
concepto del Juicio de· Garantías, ·reglamentar.io .. de los ar~. 
tículos 103 y 107 Constitucionales; lo mismo que ~e .la .. :sus-· 
pensión tanto provisional conw definitiva de los,ados; recla:
mados, pasamos enseguida a estudiar uno de. los ·problema; 
que a nuestro juicio, se p~ede derivar de la aplicación .irre;;
tricta del artículo 174 _de la Ley de Amparo 'por los Présiden
tes de las Juntas Centrales o Federales de Conciliaci6n y Ar
bitraje o los C. Jueces de Disfrito cuando aquéllos actden:< 
auxilio de éstos, según se trate de juicios de amparó direcitos 
o indirectos, si aceptam.os que la aplicación de la Ley' nunca 
debe dar lugar a resoluciones injustas, aún toma·ndó en'.cón
sideración ,que la Doctrina, la _Jurisprudencia establécida:·~or 
nuestro más Alto Tribunal en materia laboral y la·-própia {ey 
de la Materia han dejado definido que en un conflicto de esta 
Jndole, el trabajador, tiene un procedimiento que· lb p'rófoge, 
digámoslo así, en contra del pat'rono: ,: · ·· · · ;:: · 

Toda vez que el artículo 17 4 señala: 

Tratándose de laudos de las Juntas de Concilia~ión y 
Arbitraje, la suspensión se concederá en los casos Etn qu~ .. n 
juicio del Presidente de la Junta respectivé}, no se pong¡;i' 'a ·.la 
parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder sub
sistir mientras. se resuelve el juicio de amparo, eo .los cuafos 
sólo se suspenderá la ejécución en cuanto exc,,da .. dr. '1ó: n.éce-
sArio para asegurar tal subsistencia. . . , ... " · ·::·~:·'::.· 

. '·:· ';. d,· 

La suspensión surti~a efectos si se otorga caudón e1r los 
mismos términos del artículo anterior, a menos que se cons-
tituya contra-fianza por el tercero perjudicado. . . 

Asimismo la Jurisprudencia de la Suprema <:9rte de 
Justicia de la Nación .establece: · 

El artículo 17 4 de la Ley de Am·paro, establece una fa~u 1-
tad discrecional en favor de los miembros de las Juntas de 
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Conciliación y Arbitraje, para conceder la suspensión de los 
laudos que se recurren en amparo directo, y la Cuarta Sala 
de la Suprema Corte ha sustentado el criterio de que la sus
pen$i6~ en materia de trabajo, es improcedente hasta por el 
importe~J:fe seis meses de salarios, por ser éste el término con
siderado como necesario para la tramitación del juicio de ga
rantías (Apéndice de Jurisprudencia, Tesis 1058, pág. 1908). 

Antes de conceder ~ualquier suspensión del acto recla
mado en un juicio de amparo, en materia de trabajo, debe 
asegurarse la subsistencia del obrero que obtuvo, bien sea que 
se trate de indemnización o de pago de salarios, por lo que el 
Presidente de la Junta debe computar el tiempo que estima 
ha de tardar en resolverse el juicio de garantías respectivo, 
y de acuerdo con ésto, mandar que se exija y entregue la can
tidad correspondiente al trabajador, si a su juicio estuviere 
en peligro de no poder subsistir, y por el sobrante de la can
tidad reclamada, conceder la suspensión, pero en ningún caso 
pasar por alto la disposición contenida en el artículo 174 de 
la Ley de Amparo cuando sea posible su aplicación ( Apéndi
ce de Jurisprudencia. Tesis 1057, página 1904). 

El maestro Ignacio Burgoa establece que cuando se tra
te de laudos pronunciados por las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, la suspensión en amparo directo debe reunir: la 
petición previa del agraviado y además queda sometida a que 
a juicio del ·Presidente de la Junta, no se ponga a la parte que 
obtuvo el laudo a su favor si es al obrera, en peligro de no po
der subsistir mientras se resuelve el Juicio de Amparo, en 
cuyo caso, sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda 
de lo necesario para asegura.r tal subsistencia según lo esti
pulado por el articulo 174."1 

Fuera de estos casos el funcionario, conserva la facultad 
discrecional para conceder o no la suspensión. Concedidi;l, la 
suspensión del agraviado otorgará fianza para garantizar da
ños (Arts. 125, 126, 128 de la Ley de Amparo). 

1 1GNACIO 8URGOA, El .luido de Amparo, 5a. Edición, Retmp., p, 660. 
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b) ENUNCIACION DEL PROBLEMA. 

Después de haber analizado someramente lo estipulado 
por la Ley de Amparo y por la Jurisprudencia de la SUprem.:1 
Corte de Justicia de la Nación, así como la opinión ar respec
to del Lic. Ignacio Burgoa, trataremos de enuric_iar·e1 P,i"oble
ma a que nos referimos al principio de este capítulo.~·· ' . 

- : . 

Tal problema es el siguiente:· · · : · 

Como el artículo 174 de la Ley ~e Amparo actualmente 
en vigor, previene que si el patrono que fue condenado en el 
laudo, a cubrir las prestaciones demandadas por el· trabaja
dor, ocurre a los tribunales competentes en demanda ·de am
paro. y solicita la suspensión de la ejecución de·dicho laude, 
ésta sólo se le podrá conceder por el excedente dehimporte 
de seis meses de salario del trabajador, con objeto de:deja·rra 
salvo su subsistencia, entre tanto se resuelva el Juiciq de Am
paro; esta situación que en principio se acepta· por estar·acor
de con el principio proteccionista a que antes se· hizermérito, 
da lugar o pone al patrono ante el hecho de cumplir,.·aunque 
sea en parte, la sentencia que sea motivo del juicio de garan
tías, que tal vez podría resolverse a su favor, determinando 
que el laudo en cuestión, violó sus garantías .individuates.,"sin 
que pueda obtener en lo ·que hace al pago que efectúe por· el 
importe de los seis meses de salario la restitución de las co~s 
al estado en que se encontraban antes de cometerse la viola
ción de garantías por el tribunal obrero tal y como lo·previno 
el artículo 80 de la Ley de Amparo, que es uno de los pilares 
del juicio de amparo, pues es obvio considerar que aún cuan
do el trabajador disponga de algunos elementos económicós, 
no ,podrá devolverle al patrón una suma de ·dinero a· la que 
no· tenía derecho, obteniendo con ello una ganancia indebida, 
que pugna con la estructura legal que priva· en toda·· legis
lación. 
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.. 
e) SOLUCION AL PROBLEMA. 

. . . 
Otra cosa muy distinta sería, que el legislador .aún ~q 

teniendo la normíl mencionada, que se insiste, en princip 
aceptamos, la adicionara estableciendo que en los casos qt 
se encontraran en la situación que venimos analizando, anti 
de obligar al patror.io al pago del importe· de esos seis mes, 
de salario, se probará ante la autoridad que corresponda, s 
gún se trate de amparo directo o indirecto~· haciendo uso pa1 
ello de cualquier medio autorizadq por la Ley; qu~ el trab 
jador que obtuvo el laudo a su favor, efectivamente se e 
cuentra· en peligro de np.poder sUbsistir los seis meses ql 
marca la Ley, término señalado como necesario ··para la tr 
mitación del Juicio de ~arantías, pues la práctiCa ·en nuestrc 
tribunales deja establecido, que con freC:uencia,. a veces ·d 
masiadá, el trabajador se encuentra laborando en otra er 
presa y con ello gozanqo· del salario correspondiente; y ~ 
ocasiones, aunque sea por excepción, cuentan con otros m 
dios económicos aún sea en forma reducida, para el misn 
efecto, es decir: para su subsistencia. · · · · · ' 

En conclusión, se propone que sin perjuicio de que· 
deje a salvó esa conquista conseguida por el trabajador, 
norma que la establece se adicione en los términos que hé 
qued:ido expresados, es decir: al patrono se le negará la sl 
pensión hasta por el .importe. de seis meses de salarios, sier 
pre y cuando el trabajador compruebe con los "Tledios señal 
dos por la Ley, que no tiene otros medios de ~ubsistir, pu 
con ello no se lesionan en· ninguna forma ·1os derechos e 
trabajador, y sí se obtiene que e.1 patrono que no por el hecl 
de serlo, tiene menos derecho a .que la Ley lo proteja, es 
obligado a efectuar un p·ago que aún no se ha establecido 
última instancia por sentericia definitiva. · 
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CONCl.USIONES 

1.-Nuestro juicio de amparo que nació como un protec
tor de las garantías y derechos del hombre, ha ido evolqcio
nando hasta llegar a ser un órgano de control no sólo de esas 
garantías, sino de la Constitución Federal y de toda ley se-
cundaria que de ella se deriva. ,. 

2.-EI amparo es un juicio, un recurso Latu sensu, por
que contiene todos los elementos de él, demanda, contesta-
ción, pruebas, alegatos, sentencia, etc. ··· 

3.-EI objeto del amparo no es conservar pr~isamente 
la pureza de la Ley, sino proteger al inviduo contra los abu
sos del poder, cuando éstos traen como consecuenci~ ·una,. fe-
sión a sus derechos. ,.. ·· 

4.-Los Principios Fundamentales del Juicio de Amparo 
son: Instancia de parte agraviada, prosecución judicial del 
amparo, relatividad de la cosa juzgada, definitividad del jui-
cio de amparo, estricto derecho. .. ' ,/· < 

5.-EI juicio de amparo como todo juicio se integra por 
una relación jurídica, compuesta de tres partes a saber.: ~ue
joso o agraviado, autoridad o autoridades responsables, Mi
nisterio Público Federal quien podrá abstenerse de participar 
si a su juicio el caso de que se trate carezca de interés pú~li
co, en algunos casos el tercero o terceros perjudicados, se
gún se desprende del artículo So. de la Ley de Ampafo. · '. 

6.-EI juicio de ampa.ro termina cuando se dicta senten
cia que cause ejecutoria, la cual tendrá por objeto la restitu
ción al agraviado del pleno goce de la garantía individual 
violada, restableciendo las cosas al estado en que guardaban 
antes de la violación, o en su defecto obligar a· 1a autoridad 
responsable a que respete la garantía de que se trate y a cum
plir por su parte, lo que la misma garantía exija, según lo 
dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Amparo. 
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7.-EI anhelo de la clase obrera de que la justicia en 
materia obrera fuese rápida y expedita, así como la situación 
de que los laudos pronunciados por las Juntas de Concilia
d6n y Arbitraje, sean recuribles ante la Suprema Corte y no 
ante los Jueces de Distrito; fué una de las razones por l.as 
cuales se previno la creación de una nueva Sala en la Suprema 
Corte que conoce de amparos en materia obrera, en la expo
sición de motivos de la Ley de Amparo de 1936. 

8.-La suspensión del acto reclamado es la institución 
más importante dentro del juicio de amparo, que es a su vez 
el de más alta i·erarquía dentro del derecho mexicano y cons
tituye el alma del propio juicio, evitando que las autoridades 
responsables cometan violaciones en perjuicio de los dere
chos de los quejosos, de difícil e imposible reparación, hasta 
n1Je la sentencia que en el fondo se dicte cause ejecutoria. 

9.-La suspensión pruvisional primordialmente, tiende 
a oaralizar toda acción de la~; autoridades responsables a fin 
de evitar que se real icen los actos 1t::clamados u otros que pu
dieran tener la misma finalidad que los combatidos por el 
quejoso, hasta en tanto se resuelva sobre la suspensión defi
nitiva. 

'·. 10.-En cambio el alcance u objeto de la suspensión de
finitiva es desde luego paralizar los actos combatidos por el 
quejoso pero ya debidamente precisados por el juzgador y en 
relación a los cuales sólo está detenida la competencia de las 
autoridades responsables. 

11.-La suspensión definitiva ... dura hasta en tan~o SI! dic
ta sentencia definitiva que cause ejecutoria, siempre y cuan~ 
do no se haya modificado en la resolución que se dicte, si se 
interpuso en su contra el recurso de revisión. 

. 12.-La suspensión de oficio es aquella por virtud de la 
' cual el Juez de Distrito ·suspende la ejecución de los actps re

clamados, en el mismo auto que admite la demanda. 
13.-En tratándose de la suspensión en materia obrera, 
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debe subsistir lo dispuesto por el artículo 174 de la Ley de 
Amparo, en el sentido de que se niegue la suspensión hasta 
por el importe de seis meses de salario para garantizar la 
subsistencia del trabajador. 

14.-Pero debe modificarse la Ley en el sentido de que 
para que proceda tal negativa, debe probarse debidamente, 
que la parte obrera se encuentra efectivamente en peligro de 
no poder subsistir, por no contar con otra fuente de ingresos, 
pues de otra manera debe concederse íntegramente la sus
pensión. 
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